
Aflo 1918.—Número 14 Jueyes 17 de Enero Página 47

<S#ldm ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

!■ Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
|, territorios dé Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

' días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
j Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
1 seroion de la ley en la Caceta.—(Artículo 1° dél Código Civil).
\ La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
■ oion, durante las horas de oficina. 
| Toda la correspondencia se diri- 
i girá al Administrador del Boletín 

Oficial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENGIÁJEUONS^DE MIMISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín- 
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(G-aeeta del 16 de Enero de 0)18.)

«ISISIUH ISIUl

iimit «ij^BoimíM
Direecion General de Admi

nistración.

OIBOULAB

Atento el Director que suscri
be à todo aquello que pueda afec
tar á la beneficencia, tanto ofi
cial como particular, á fin de ob
tener para la misma las mayores 
ventajas en el funcionamiento de 
los Establecimientos de aquella 
índole, y tornar, por su parte, 
cuantas medidas sean necesarias 
para extender sus beneficiosos 
efectos, se oree en el deber de 
llamar la atención á los represen
tantes legítimos de Estableci
mientos benéficos sobre el conte
nido de la Real orden de 9 del 
presente mes, inserta en la Ga
ceta del 10, en su disposición 4.* 
letra a), estableciendo una boni
ficación del 20 por 100 del pre

cio de tasa en la adquisición de 
carbones para los Establecimien
tos de beneficencia oficial ó par
ticular, siempre que estos últi
mos estén reconocidos y clasifi
cados por el Protectorado.

No cree este Centro que surja 
dificultad alguna en la aplica
ción de dichas reglas, pero de no 
ser y para el caso de no ateoder- 
se las demandas que se hicieren 
à las Empresas minaras, deberán 
los legítimos representantes de 
los Establecimientos benéficos 
dirigirse á este Centro, á fin de 
poder cooperar, mediante la ac
ción oficial y hasta donde sus 
funciones alcancen, á la conse
cución de aquéllas, dentro do los 
términos que la disposición alu
dida reconoce.

Madrid, 11 de Enero de 1918. 
—El Director general, José Lladó.

(Gaceta del 13 de Enero de 1918.)

ÁlIlBMOO
GOBIERNOCIVIL

ClBOULAB NÚM. 12.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

Habiéndose presentado las epi
zootias á que se refiere la relación 
que á continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 12 del Reglamento para 'a 
ejecución de la ley de Epizootias 
vigente, con esta fecha, y en 

. uso de las facultades que me están 
conferidas, hago la declaración 
oficial de dicha enfermedad, 
debiéndose, por tanto,! cumplir 
exactamente lo dispuesto para la 
misma en el Reglamento de refe
rencia.

Valladolid 16de Enero de 1918. 
Bl Gohernader,

Alfonso ^ír^Mj.
Kelaoloxi Que s© olta

Inspección provincial 
de Higiene ySanidad pecuarias 

de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Muriel de Zapardiel; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pago llamado Alto de la Ermita; 
zona declarada infecta, límites: 
Norte eras del pueblo; Sur Alto 
de la Ermita; Este camino de Aré
valo; Oeste camino de Fuentes 
de Año; zona declarada sospecho
sa, una zona de quinientos me
tros á contar desde los límites se
ñalados, á la que se prohibe, el 
acceso bajo pretexto alguno de los 
animales receptibles; especia á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de ata
cados, veinticinco, sospechosos, 
doscientos treinta y tres; dueño 
de los misinos, D. Cándido Gar
cía Zancajo.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos y sospechosos, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Medidas que se deben poner en 
práctica.— Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Quintanilla de Trigueros; sitio 
en que radican los animales en
fermos, monte denomiuado Quin
tanilla; zona declarada infecta, 
los dei citado monte; zona decla
rada sospechosa, una zona de qui
nientos metros á contar desde los 
límites citados á la que se prohi
be el acceso bajo pretexto alguno 
de los animales receptibles; espe
cie á que pertenecen los animales 
infectados, ovina; número de ata
cados y sospechosos, quinientos; 
dueños de los mismos, D. Atana
sio Hermoso, D. Gumersindo 
Alonso y D. Román Martin.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento do 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desiofeccion, empa
dronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Valladolid 16 de Enerodel918. 
—El Inspector provincial, Citrlos 
Diet Bidé.
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mmiaiis num m wiu».

SECRETARIA

RELACION comprensiva de los señores Senadores, Diputa
dos á Cortes y Diputados provinciales, no fallecidos, que 
en un plazo anterior de veinte, años, fueron elegidos en 
esta provincia.

Señores Senadores.

Años en que fueron elegidos

Exorno. Sr. Marqués de Santa María 1903-1905
> > D. Santos V'allejo García 1903-1916
» > > José María Zorita Diez 1907-
> > » Paulino de la Mora 1907
» > » Gregorio García Garrote 1910
» > > Calixto Valverde y Valverde 1910
* * » Nicolás de la Peña Cuellar 1910
> > » Antonio Jalón y Jalón 1914
> > > Antonio Royo Villanova 1914
> » » Moisés Carballo de la Puerta 1914
» > » Luis Antonio Conde Rodriguez 1916
> > » Miguel Tacón y Calderón 1916

Señores Diputados á Cortes.

limo. Sr. D. Leovigildo Pernandezs de Velasco Valladolid, Circunscripción

Distritos por donde fueron 
elegidos

> >
Antonio Jalón y Jalón 
César Silió y Cortés

Idem
Idem

Exorno. > » Santiago Alba Bonifaz Idem
.> > > Paulino de la Mora Medina del Gampo
> » > Jesé María Zorita Diez Nava dol Rey

limo. •> . > Trifino Gamazo Villalón
> » > Calixto Valverde y Valverde Idem
> > > German Valentin Gamazo Medina del Campo
> > > Juan Antonio Gamazo y Abaroa Idem
> » > Eusebio Giraldo Cámara Agrícola de Medina
> > > Manuel Semprún y Pombo Valladolid, Circunscripción

Exorno. > > Santos Vallejo García Idem
limo. > > Enrique Gavilan Almuzara Idem

> > > Augusto Fernandez de la Re
guera

Idem

Exorno. Santiago Alba Bonifaz Villalon

Señores Diputados provinciales.

Distrito de la Audiencia y Mota del Marqués.

Distrito de Medina de Rioseco y Villalón.

Años en que fueron elegidos

D. Manuel Francos Gutiérrez Calderón 
> Heliodoro Represa Domínguez 
» Lázaro Alonso Romero 
» Angel Mateo Tejedor 
» Manuel del Fraile Villada 
> Antonio Moneada Palmero 
» Justo Gonzalez Garrido 
» Agustín Represa Dominguez

Distrito de la Pla
D. Antonio Jalón y Jalón 

» José Samaniego Gordo 
> Salvino Sierra y Val 
> Eugenio María Vela 
» Rafael Ortiz Gutiérrez 
» Gregorio-García Garrote 
» Manuel Carnicer Pardo 
» Luis Antonio Conde 
» Mariano González Lorenzo 
» Juan Antonio Llorente García 
* Salustiano Garrido Peña 
» Emilio Gómez Diez 
» Ricardo Allué Morer 
» Aquilino Sánchez Pardo

Distrito de Wledina del Cam;
D, Atanasio Bachiller Perez 

> Ramon Sanz Montes 
> José Gutierrez Diez 
> Mariano Cantalapiedra 
» César Medina Bocos 
» Valentin Aróvalo Ayllón 
» Francisco Belloao Rodriguez 
> Gaspar Rodriguez Martin 
> Francisco Zaera Flores 
> Francisco Bocos Santamaria

Distrito de Slava del Rey y
D. Marceliano Bueno Gonzalez 

> Enrique Alonso Rodríguez 
> Carlos Delgado Juan 
> Tertulino Fernandez Reinero 
> Miguel Rico Moya 
» Paulino Flores Alonso 
» Lucas Cruzado García 
> Franco González Campo

1901-1905-19J 3 
1902-1905-1909 
1905-1909-1913 
1909-1913-1917 
1909
19.13-1917
1917
1917

za.
1890-1903
1894-1898
1898
1898
1903
1905
1907
1907-1911
1907
1911
1911-1915
1916
1915 
1916

^o y Olmedo.
1893-1894-1903-1907-1911 
1898
1898-1903-1907
1903
1903-1907-1911 ~
1907
1911-1915
1911-1916
1915
1915

Tordesiüas.
1894-1898
1901-1903_________
1905-1907-1911-1915
1907-1911
1911-1915
1911
1916
1916

Así resulta de los antecedentes que obran en esta Secretaría de mi 
cargo de que certifico.

Lo que se hace público en este periódico oficial á los efecto» de la Real 
orden de 16 de Abril de 1910.

Valladolid 15 de Enero de 1918 —El Secretario d» la Diputación, 
J. Martines Cabezas.—V.® B.® El Presidente^ Émilio Oomez Dieis^,

Años en que fueron elegidos

D. Santo» Vallejo García
> Enrique Alonso Rodríguez
> Gregorio García Garrote
> Enrique Gavilán Almuzara
> Emilio Calvo Rodríguez
> Angel Mateo Tejedor
> José Jalon Semprún
> Mariano Espinosa Fernandez de Velasco
> Constancio Alonso de la Peña
> Augusto F. de la Reguera
> Julio Guillen Saenz
> Herculano Pinilla Alonso
> Luis Roldan Trapaga
* Honorato Sanz Cuenca

1892-1896-1901
1898
1902
1905-1909-1913
1905
1905
1909-1913
1909
1913-1917
1913
1916
Í917
1917
1917

Distrito de Peñafiel y Valoria
D . Trifón Burgoa de Pedro

> Francisco Cuevas Posada
> Milian Alonso Pombo
> Pedro Vitoria Jimenez
> Lucio Recio llera
> Evaristo Revuelta Gómez
> iMariano EspinosaF. de Velasco
> Honorato Sanz Cuenca
> Francisco Carrascal Repiso
» Mauro Miguel Romero

1892-1896-1901-1905-1909
1838-1901-1905
1901
1902-1905-1909-1911
1905-1909-1913-1917
1909
1913-1917
1913
1913-1917
1917

WlNIMJgimi
Bahabón.

Hallándose servida interiaa- 
mente la plaza de Módico titular 
de este pueblo, dotada con el suel
do anual de setecientas cincuen
ta pesetas por la asistencia de 
ocho familias pobres y casos de 
oficio, se anuncia por el presente 
para su provision en propiedad 
por término de treinta días, du
rante los cuales pueden solicitar
ía los que obstenten el Título de 
Doctor ó Licenciado; pasados los 
cuales, se procederá al nombra
miento del que resulte agraciado, j 
con arreglo á la Instrucción de 
Sanidad vigente,

Bahabón 9 de Enero de 1918- 
—El Alcalde, Francisco Muñoz,-

Bercero.

Hallándose incluidos en el alis
tamiento de esta villa como com
prendidos en los casos 1.®, al 4.® 
y en el 5.® respectivamente del 
artículo 34 de la vigente ley de 
Reclutamiento para el reemplazo 
del año actual, Mariano San José 
Alonso, que nació en Laguna de 
Duero el día 10 de Enero de 1897, 
siendo hijo legítimo de Román y 
do Ascension, y Severiano Calon
ge Rico, que nació en esta villa, 
el día 21 de Febrero de 1897, y 
es hijo legítimo de León y de Bo
nita, y como se ignora el actual 
paradero tanto de los mozos como 
de sus padres, se les cita por me
dio del presante para que compa
rezcan ante el Ayuntamiento de 
esta referida villa en su Casa
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Consistorial, á log actos de la rec- 
tifícaeion del alista miau to y. cie
rre definitivo del mismo, sorteo y 
clasificación y declaración do sol
dados, qae tendrán lugar en los 
días y horas que se expresan á 
continuación.

Rectificación del alistamiento, 
el día veintisiete dé Suero á las 
once de la mañana.

Rectificaoion definitiva y cierro 
del alistamiento, el día diez de 
Febrero á las ooce do la mañana.

Sorteo, el día diez y siete de 
Febrero á las siete do la mañana-

Clasificación y declaración do 
soldados, el día tres de Marzo á 
las nuevo do la mañana.

Y so advierte á los interesados 
que de no comparecer ó alegar en 
en su caso la causa legítima que 
se lo impida les parará á los mo
zos ol perjuicio á que^hubiore lu
gar.

Bercero á 13 de Enero de 1918.
—El Alcalde, Vidal Alonso.— 
P. S. M., Gregorio Alonso Gómez. 
Secretario.

Campaspero.

Halláodose vacante la plaza do 
Inspector do carnes de este dis
trito municipal dotada con el 
sueldo anual do noventa pesetas 
so anuncia para su provision en 
propiedad.

Los aspirantes que han do ser 
Veterinarios titulares presenta
rán sus solicitudes en la Secreta
ría del Ayuntamiento en el pla
zo de treinta días á contar desde 
la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial».

Campaspero 12 de Enero do 
1918.—El Alcalde, Ramón Gar
cía.

Castrillo de Duero.

Halláudoss servida interina- 
mente la plaza do Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad pe
cuaria de este Ayuntamiento, se 
anuncia para su provision en 
propiedad con el sueldo anual 
de 365 pesetas, pagadas de fon
dos municipales por trimestres 
vencidos.

Los Veterinarios que reunaU;^ 
las condiciones reglamentarias y 
aspiren á dicho cargo, dirigirán 
sus instancias documentadas y 
reintegradas debidamenie al 
Ayuntamiento en el término de 
quince días hábiles, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia,

Castrillo de Duero 12 de Enero

de 1918.—El Alcalde, Faustino 
Rodríguez del Pozo.—El Secreta
rio, Juan Marcos Quinzaños.

Laguna de Duero.

Terminado el padrón de cédu
las personales correspondiente al 
actual ^ año , de 1918, se halla 
expuesto.al público en la Secre
taría do este Ayuntamiento por 
término do quince días, para oir 
reclamaciones, pasados los cua
les, no serán admitidas las que 
so presenten.

Laguna do Duero á 14 da Ene
ro do 19l8.--Sl Alcalde, Dámaso 
García.

Igualmente so halla expuesto 
por ol término de ocho días en el 
Ayuntamiento de

Aldea de San Miguel.

Laguna de Duero.

Coo arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 34 do la . vigente ley 
de Rsolutamíeuto y Reemplazo 
del Ejército, han sido incluidos 
en el alistamiento formado para 
el actual año, los mozos que á 
continuación so expresan, y no 
siendo posible citarlos personal
mente por ignorarsa su paradero 
así como el do sus padres, tutores 
ó encargados, se les cita por el 
presento para que comparezcan 
ante esto Ayuntamiento el día^ 
27 del actual y 10 de Febrero 
próximo, á las diez do la mañana, 
al acto de rectificación y cierre 
definitivo del alistamiento, el día 
17 de Febrero, á las siete de la 
mañana, al acto del sorteo y el 
día 3 do Marzo venidero, á las 
nueve de la mañana, al de clasi
ficación ydeclaracion da soldados, 
bajo apercibimionto que de no 
verificarlo ó exponer en forma 
hallarse alistados con mejor dere- i 
cho en otro Municipio, continua- 1 
rán incluidos en el de éste y en 
su día serán declarados prófugos 
coa arreglo à lo determinado en 
la ley.

Moxos d quienes se cita. j 

Francisco Rodríguez Orduña, j 
hijo de Fernando y de Isabel, na
ció el 9 de Marzo de 1897. 1

Evelio Pesquera del Castillo, j 
hijo de Martiniano y do Elvira, 1 
nació el 11 de Mayo de 1897. \

German Loya Saoz, hijo de 1 
Julián y de Francisca, nació el 1 
28 de Mayo de 1897.

Marcial Muñoz San José, hijo \ 
de Cándido y de Dionisia, nació 1 
el 29 de Junio de 1897. ’

Jerónimo Acuña Martínez,hijo 
de Mauricio y de Alvara, nació 
el 30 de Septiembre de 1897.

Laguna de Duero 14 de Enero 
de 1918.—El Alcaide, Dámaso 
García.

Dluoíenles.

Hallándose servida interina- 
mente la plaza de Inspector 
de carnes de esta localidad, se 
anuncia su vacante para su pro
vision en propiedad, con la asig
nación do cien pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales.

Los aspirantes que han de ser 
profesores Veterinarios,.presenta
rán sus solicitudes ea la Alcaldía 
de este Ayuntamiento en el pla
zo de quince días contados desdo 
la inserción de este anuncio ea 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Mucientes 15de Enero de 1918. 
—El Alcalde, Juan 0. Centeno.

Mucientes.

Halláodose servida interina- 
monte la plaza de Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad pe
cuaria do esta localidad, se anun
cia su vacante para ser provista 
en propiedad, con los derechos 
de tarifa que marca la ley para 
los casos que ocurran.

Los aspirantes á dicha plaza, 
que han de ser profesores Vete
rinarios, presentarán sus solici
tudes en la Alcaidía de este 
Ayuntamiento en el plazo de 
quince días contados desda la in
serción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Mucientes 15 de Snorodel9l8. 
—El Alcalde, Juan 0. Centeno.

Peñafiel.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Jun
ta Municipal durante el mes 
de Diciembre último.

Sesión extraordinaria del día 5. 
—Bajo la presidencia del primer 
Teniente Alcaide D. Faustino 
García Molinero tuvo lugar; se 
aprobó el acta do la anterior y se 
nombró Alcalde-Presidente do es
to Ayuntamiento en votación y 
por mayoría, al Concejal D. Eus
taquio Sanz García.

Ordinaria del día 7.—Presido 
o! Sr. Alcaide' D. Eustasio Sanz 
García, se aprueba y ratifica la 
anterior y tomaron los siguientes ¡ 
acuerdos. 1

So acordó aprobar la distribu" 
cion do fondos del mes de Di
ciembre, importante nueve mil 
cuatrocientas sois pesetas.

So acordó aprobar el extracto., 
do los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el mes de No
viembre último y que se remita 
al Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el «Boletín oficial».

Se dió cuenta por el Sr. Presi
dente de que todos los individuos 
que componían la escuadra de 
serenos habían renunciado el 
cargo y del nombramiento bocho 
para sustituir á aquellos, y la 
Corporación acordó quedar ente
rada.

So acordó que dos de los locales 
do la propiedad de este Municipio 
sean arrendados en pública subas
ta, con la condición de quo hasta 
que los necesito ol Ayuntamien
to en ol año do 1918, y por el tipo 
y las demás condiciones que en 
el anterior.

So acordó formar la lista de fa
milias pobres para la asistencia 
Módioo-farmaceútica en el año da 
1918 y que so exponga al pú
blico.

Se dió cuenta do la correspon
dencia oficial y la Corporación 
acordó quedar enterada.

So acordó aprobar varias cuen
tas de particulares, referentes ó 
servicios y efectos suministrados 
á este Municipio.^

Se dió cuenta del proyecto do 
presupuesto municipal formado 
para el año de 1918, y se acordó 
fijarle al público por quince días 
para oir reclamaciones.

Ordinaria del día 14.—Presido 
el Sr. Alcalde D. Eustasio Sanz 

| García; se aprobó ol acta de la 
| anterior y tomaron los acuerdos 
| siguientes:
| Se dió cuenta do las prosenta

das por el Albañil Sandalio For- 
| nandoz, referentes á las repara

ciones hechas en las fuentes, edi
ficios de esto Municipio y en las 
escuelas de los niños, las cuales 

| se acordó aprobarías.
Se dió conocimiento do la co- 

rrespondancia oficial y so acordó 
dar cumplimiento á lo que la 
misma interesa.

Se acordó arrendar en pública 
subasta y por pliegos cerrados el 
servicio de recaudación del im
puesto de Consumos y el de los 
arbitrios municipales do peso y 
medida, puestos públicos, mata
dero y enseña de vino, y so fija
ron las condiciones bajo las cua
les ha do llevarse á efecto dicho 
arrendamiento y servicio en el 
año de 1918.
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el Estado y viceversa, fué reco- j 
nocido y aceptado á favor del úl
timo, uno por valor de quinientas 
cuarenta y ocho pesetas y trein
ta y ocho céntimos, como así 
bien á favor de este Ayuntamien
to por el Estado, otro de nove
cientas cuarenta y tres pesetas y 
cuatro céntimos, sin que se for
mulara en contra de los mismos 
voto particular.

Sesión del día 8,—Preside el 
Sr, Alcaide D. Eustasio Sanz Gar
cía, se aprobó el acta de la ante
rior y tomaron los siguieutes 
acuerdos.

Se acordó adoptar la Adminis
tración municipal como medio 
para hacer efectivo el impuesto 
de consumos y sus recargos en el 
año de 1918, y se consigoó la ta
rifa que ha de regir.

Se acordó establecer los arbi
trios de pesa y medida, puestos 
públicos, Matadero y enseña de 
vino, para con su producto cubrir 
en parta las atenciones del pre 
supuesto municipal de referido 
año.

Sa acordó que en el año de 
1918, rijan las mismas tarifas y 
condiciones para hacer la recau- 
cacion del impuesto, que las que 
rigen en el año actual.

Se acordó remitir eerti8eacion 
del encabezamiento, particulares 
referentes á consumos y pié del 
acta, alSr. Administrador de Pro
piedades ó Impuestos de esta pro 
víocia en cumplimiento de lo 
que está prevenido.

Sesión del día 29 de Diciembre. 
—Preside el Sr. Alcalde D. Eus
tasio Sauz García. Se aprobó el 
acta de la anterior y dada lectu
ra por capítulos y artículos de 
las partidas de ingresos y gastos 
que en el presupuesto municipal 
ordinario para el año de 1918 se 
detallan, se acordó aprobarle en 
todas sus partes, quedando fijados 
los ingresos en la cantidad da se
senta y siete mil ochocientas no
venta y dos pesetas y noventa y 
un céntimos (los ingresos) y en 
igualsuma los gastos,que se haga 
saber al público eu la forma or« 
dínaria y que se remita por du
plicado con certificación de esta 
acta al Sr. Gobernador civil de la 
provincia á los efectos del artícu
lo 150 de la ley Municipal.

Peñafiel 5 de Enero de 1918.— 
El Secretario, Matías Bayon.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en la próxima sesión ordinaria.

Peñafiel 7 de Enero de 1918.— 
El Alcalde, Eustasio Sanz.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 

Sa acordó autorizar al Sr. Al
calde para que forme el presu
puesto señalando el tipo de su
basta, para el arrendamiento del 
servicio antes indicado, como 
asi bien para que forme el mode
lo de proposición al que ban de 
atenerse los que se presenten li
citadores.

Ordinaria d**l día 21.—Preside 
el Sr, Alcalde D. Eustasio Sanz, 
se aprobó el acta de la anterior y 
tomaron los siguientes acuerdos:

Se acordó que el haber que tie
ne asignado en presupuesto el 
demandadero de la Cárcel de este 
partido, se traiga á los fondos 
municipales por estar prestando 
el servicio un dependiente del 
mismo.

Se acordó que á la banda de mú
sica de esta villa, por haber toca
do en las funciones del segundo 
semestre, se la abonase la misma 
cantidad que en el primero.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que lleve á efecto en 
subasta pública el arrendamiento 
del servicio de limpieza de esta 
villa por todo el año de 1918, ba
jo el tipo de mil pesetas y condi
ciones que tenga á bien formu
lar.

Se acordó aprobar una cuenta 
de cristales y otra de escobas.

Ordinaria del día 28.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Eustasio Sanz 
Garcia, se aprobó el acta de la an
terior y tomaron los siguientes 
acuerdos-

Se dió cuenta de la situación 
económica del Ayuntamiento y 
la Corporación acordó quedar en
terada.

Se aprobó una cuenta de cator
ce pesetas noventa céntimos que 
por socorro á los pobres de trán
sito, ha suministrado el Deposi
tario de fondos municipales en el 
segundo semestre, acordando le 
sean abonadas, como así bien seis 
pesetas que eulregó á una vecina 
de esta ,villa para, llevar á una 
niña al Hospicio provincial.

Se acordó autorizar al Aguacil 
de este Ayuntamiento Rafael Si- 
novas de la Fuente para que el 
día primero de Enero próximo 
haga la entrega de mozos en la 
Caja de Reclutamiento de Medi
na del Campo, al que le será 
abonada la cantided de treinta y 
cinco pesetas.

Junta municipal.

Sesión del día 3.—Preside el 
Sr. Alcalde D. Manuel Lagunero 
Burgueño, se aprobó el acta de la 
anterior y discutidos los débitos 
que este Ayuntamiento tiene con

el Ayuntamiento le aprobó por 
unanimidad en sesión ordinaria 
del día de ayer, acordando se le 
dé la tramitación de ley.

Peñafiel 12 de Suero de 1918. 
— El Secretario, Matías Bayón. 
—V.® B®, El Alcalde, Eustasio 
Sanz.

Misnaius.
Parque de Intendencia de la 

CSornña.

ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones do 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Febrero próximo, hago saber á 
los que deseen .tornar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado 
mas á la hora de las once, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días da labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sollado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo quejustifique 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquélla, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub’- 
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.

Artículos que son oifeto del concurso.

Para el Parque de la Coruña

Harina de L* clase
Cebada
Paja trillada de Castilla
Carbón de cok
Carbón vegetal
Leña
Paja larga
Petróleo

Para el Depósito de Ferrol.
Cebada
Paja trillada de Castilla
Carbón da cok
Carbón de hulla
Carbón vegetal
Leña
Paja larga
Petróleo

Para el Depósito de Lugo
Cebada
Paja trillada do Castilla
Carbón vegetal
Leña
Paja larga
Petróleo

La Coruña 10 de Enero de 
1918.—El Director, Luis Ruiz.

Modelo de proposición,
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia...., provin
cia..... , calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha.... de..... para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque- de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude^ se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de ontregar- 
se) al precio de.... pesetas...... 
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometióndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento do lo prevenido 
su cédula personal do..... clase, 
expedida en.... (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso), así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en qúe comparece.

Coruña,... de..... de 191.....
(Íirma y rúbrica).

Observaciones,—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título da la casa 
ó razón social.
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